
 

 

  
RESOLUCIÓN RECTORAL N.º 1863  

Córdoba, 12 de mayo de 2023  

  

  

VISTO:  

La solicitud presentada por el Vicerrectorado Académico para que se reforme el 

procedimiento de “EVALUACIÓN PERIÓDICA DEL PERSONAL DOCENTE”; y  

Y CONSIDERANDO:  

Que el actual procedimiento fue instrumentado por Resolución Rectoral N.º 1516/16;   

Que se ha consensuado entre las Secretarías Académica, de Pedagogía Universitaria, de 

Proyección y Responsabilidad Social Universitaria y las Autoridades del Departamento de 

Formación la necesidad de la revisión de procesos, definiciones e instrumentos;  

Que los cambios propuestos propenden una simplificación de los procesos administrativos 

para la implementación, análisis y devolución de las evaluaciones;  

Que el modelo pedagógico ignaciano nos inspira a pensar en la evaluación del desempeño 

docente como un camino de crecimiento en las capacidades junto a las autoridades de las 

unidades académicas, por encima de un modelo de evaluación punitivista;  

Que la Comisión de Enseñanza y Biblioteca del Honorable Consejo Académico, luego de 

analizar el proyecto, dio su dictamen favorable;  

Que el Honorable Consejo Académico aprobó la normativa en su sesión del día 10 de mayo 

de 2023 (Acta N.º 1046)  

Por todo ello,  

  

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CÓRDOBA  

R E S U E L V E:  

  

ARTÍCULO 1º) Aprobar los nuevos lineamientos y pautas de la “EVALUACIÓN PERIÓDICA DEL 
PERSONAL DOCENTE” establecidos en el anexo de la presente.  

ARTÍCULO 2°) Solicitar a las áreas de la Secretaría de Infraestructura, Innovación y Procesos, la 
Secretaria Académica y Secretaría de Pedagogía Universitaria las adecuaciones necesarias para su 
implementación efectiva a partir del presente año académico.  

ARTÍCULO 3º) Derogar la Resolución Rectoral N.º 1516/16.  

ARTÍCULO 4º) Disponer que, una vez cumplido, se proceda a su archivo.  

  

  

  

P. Lic. Andrés I. Aguerre, S.J.  

Rector  

  

Lic. Lucas Blangino  

Secretario Académico  
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ANEXO  

  

EVALUACIÓN PERIÓDICA DEL PERSONAL DOCENTE  

  
Entendemos a la evaluación como una actividad crítica y reflexiva, que busca la comprensión y la 

participación de los sujetos que intervienen en ella, de manera tal que posibilita recoger información, 

para valorarla y poder luego tomar decisiones a fin de fortalecer y enriquecer las prácticas.  

Buscamos que la simplificación de los procesos administrativos vinculados al ejercicio constante 

de la evaluación del personal docente garantice que la totalidad de las carreras de pregrado, grado 

y posgrado sean evaluadas anualmente.   

  

En este sentido, las evaluaciones se desarrollarán en torno a tres dimensiones:   

- Dimensión formal: con relación a roles y funciones del personal docente.  

- Dimensión didáctica: refiere al modo en que el personal docente desarrolla sus prácticas, 

con relación a las estrategias e intervenciones de enseñanza.  

- Dimensión vincular: da cuenta de la forma en que se establecen las relaciones entre docentes 

y estudiantes, considerando el respeto como valor fundamental.  

  

La información se recabará a partir de tres instrumentos:   

- Evaluación que realiza el estudiantado sobre las prácticas docentes.  

- Evaluación docente, a modo de metaanálisis de las propias prácticas.  

- Cierre evaluativo por parte de autoridades de las Unidades Académicas.  

  

De acuerdo a esto, se establecen algunos indicadores para recabar los datos, en torno a las tres 

dimensiones antes mencionadas, al momento de llevar adelante las evaluaciones.   

  

En relación con la evaluación que realiza el estudiantado, se considerará:   

- Responsabilidad y criterio en la organización de las clases (tiempos para el trabajo de los 

contenidos y entrega de corrección de exámenes).   

- Asistencia y puntualidad docente al momento de iniciar y finalizar la clase.  

- Claridad y precisión del/ de la docente en la presentación de los temas y actividades.  

- Modo en que el/la docente favorece con su propuesta enseñanza, motivación, interés, 

apertura de interrogantes para desarrollar el pensamiento crítico, la predisposición para 

responder y aclarar dudas.  

- La relación entre lo que se enseña y lo que se evalúa.  

- Clima de trabajo que generó el/la docente para la participación y evacuación de dudas.  

- Respeto a la diversidad por parte del personal docente.  

  

En relación con la evaluación que realiza el personal docente sobre su práctica, se considerará:   

- Valoración en el logro de los objetivos y las actividades propuestas.  

- Clima de trabajo que generó para la participación y evacuación de dudas.  

- Apreciaciones generales de la práctica de enseñanza.  

  

En relación con el Cierre evaluativo por parte de autoridades de las Unidades Académicas, se 

sugiere:  

- Realizar una devolución general a aquellos/as docentes que han cumplido con los objetivos, 

considerando los indicadores de evaluación, destacando sus fortalezas, en relación con los 

indicadores antes mencionados y orientando a fortalecer aquellas cuestiones que surjan con 

mayor recurrencia.  

- Trabajar de manera personalizada con aquellos/as docentes que presenten una necesidad de 

mejora de acuerdo a los resultados obtenidos, acompañando, orientando y estableciendo 

líneas de acción a seguir para lograr dicha mejora. Trabajar de manera conjunta, en casos 

que requieran mayor atención, con el equipo de Secretaría de Pedagogía Universitaria.  La 
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Secretaría de Pedagogía Universitaria podrá realizar un seguimiento de los procesos desde 

los reportes generados en SIUCC y Cliq Sense. A partir de palabras claves podrá analizar y 

acompañar los procesos de la UA.   

   

ETAPAS DEL PROCESO:  

  

CRONOGRAMAS:   

  

Durante el mes de abril se realizará la habilitación de encuestas para ser respondidas durante el 

turno posterior al cierre de la condición.   

A) Materias del 1 semestre -junio a agosto-    

B) Materias del segundo Semestre y Anuales - noviembre a marzo.   

Al finalizar cada período, de acuerdo al tipo de asignatura, el EQUIPO DE GESTIÓN de las Unidades 

Académicas realizará el VISADO FINAL.  

En caso de materias del primer semestre que atendiendo a los criterios requieran plan de mejoras, 

el equipo de gestión podrá realizar el cierre parcial de dicho espacio curricular.  

  

A) INICIO - HABILITACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS:   

  

Al comienzo del ciclo lectivo, en el mes de abril, las autoridades de las Unidades Académicas 

habilitarán la evaluación que, por defecto, se aplicará a todas las carreras de pregrado y grado, 

pudiendo dar de baja de manera manual las excepciones que por diversos motivos no serán 

evaluadas.  

De manera masiva y automática se habilitarán desde autogestión los instrumentos de evaluación que 

luego del cierre de condición estarán disponibles para que estudiantes, docentes y equipo de gestión 

puedan responder.  

Las materias extracurriculares podrán ser incorporadas al proceso de manera manual.  

En el caso de los posgrados, se habilitarán manualmente estableciendo carrera, plan, año.  

  

B) EVALUACIÓN EN PROCESO:  

  

Una vez cerrada la condición de la materia por parte del/ de la docente o la Unidad Académica, estará 

disponible el formulario para todos/as los/as estudiantes con condición regular y/o libre que posean 

un porcentaje de asistencias superior al 25%. Dicho instrumento será propuesto al estudiantado en 

cada inicio sesión SIUCC, impidiendo continuar si no completa una encuesta. A este requisito se 

suma el de no poder inscribirse a examen si no ha cumplimentado la encuesta de la materia 

específica.  

El objetivo de los bloqueos anteriormente mencionados se debe a la necesidad de contar con una 

mayor cantidad de respuestas por parte del estudiantado de manera inmediata al cierre de condición.  

Se promoverá, mediante un video institucional, la participación de la comunidad UCC, destacando el 

valor confidencial de las respuestas y la promoción de la calidad académica buscada.   

  

    

INSTRUMENTO DEL/ DE LA ESTUDIANTE:  

FACULTAD:                                                        CARRERA:  

ASIGNATURA:                                                   CÁTEDRA:   

      

TITULAR/ADJUNTO/JTP: (APELLIDO Y NOMBRE)     
FOTO  
NO LO TUVE (marca que invalida los siguientes ítems)  

E  MB  B  R  I  

No Sabe /  

No 

contesta  
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Dimensión Formal  
      

Responsabilidad y criterio en la organización de las clases (tiempos 

para el trabajo de los contenidos y entrega de corrección de 

exámenes)  

            

Asistencia y puntualidad docente al momento de iniciar y finalizar la 

clase  

            

Dimensión Didáctica  
      

Claridad y precisión del/ de la docente en la presentación de los temas 

y actividades   

            

Motivación para el aprendizaje generado por la propuesta de 

enseñanza   

            

Predisposición del/ de la docente para responder y aclarar dudas  
            

Relación entre lo que se enseña y lo que se evalúa   
            

Diversidad de estrategias y recursos para la enseñanza  
            

Dimensión Vincular  
      

Clima de trabajo que generó el/la docente para la participación y el 

planteo de sugerencias  

            

Respeto por parte de los/las docentes hacia los/las estudiantes, 

teniendo en cuenta el concepto de diversidad en su sentido amplio 

(diversidad cultural, sexual, de género, económica, discapacidad, de 

pensamiento, entre otras)  

            

Otras valoraciones (texto libre) 
Consigna tu opinión acerca de:  
 -  Aspectos positivos y aspectos a mejorar.  

      

   

INSTRUMENTO DEL/ DE LA DOCENTE:  

   

Los/las docentes designados en las asignaturas dispondrán en autogestión de un instrumento de 

carácter opcional que responderán luego de cerrar la condición de los/las estudiantes. En el mismo, 

el personal docente brindará su opinión en cuanto al clima del aula, el logro de los objetivos, 

innovaciones etc.  
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Los cargos de ADJUNTO Y JTP podrán responder el instrumento desde autogestión una vez que el 

titular cierra la condición de los estudiantes.   

   

Estimado/a Profesor/a: nos interesa conocer su valoración en el logro de los objetivos, las 

actividades propuestas, las respuestas por parte de los/las estudiantes y el clima de aula en 

general. A modo de orientación, le sugerimos las siguientes preguntas.   

¿Alcanzó los objetivos propuestos en torno a los temas a desarrollar, trabajo prácticos y actividades en 
general?   
¿Realizó alguna modificación en la propuesta, tomando como base la evaluación del año anterior 
(bibliografía, secuenciación de contenidos, de actividades)?  
Si las hubiere, ¿cómo inciden las actividades de investigación, proyección social y/o desempeño 
profesional de los integrantes de la cátedra en relación con los procesos de enseñanza y posibilidades 
de aprendizaje?  
¿Cómo describiría el vínculo con el grupo de estudiantes y su predisposición para la realización de las 
actividades propuestas?   
¿Qué otro aspecto considera importante mencionar?  

  

MOMENTO EVALUATIVO A CARGO DE LAS AUTORIDADES DE LA UNIDAD ACADÉMICA CIERRE, 

DEVOLUCIÓN AUTOMÁTICA y PLAN DE MEJORAS:   

  

Finalizado el período de evaluación, el sistema realizará una devolución automática a todo el 

personal docente.  

Se espera que, en una comunicación posterior, las autoridades de la Unidad Académica contacten a 

los/las docentes que han cumplido con los objetivos, destacando sus fortalezas en relación con los 

indicadores evaluados.  

En caso de tener una valoración menor a 2.5 en alguna de las dimensiones a evaluar o contengan un 

volumen significativo de observaciones (300 caracteres) o palabras del LISTADO DE PALABRAS DE 

ANÁLISIS IA, el sistema, además, generará una alerta (reporte) al equipo de gestión para analizar y 

establecer si es requerido un plan de mejoras.   

Se sugiere explicitar en base a recurrencias en debilidades, orientaciones y líneas de acción a seguir 

para lograr el fortalecimiento de las prácticas. Trabajar de manera conjunta, en casos que requieran 

mayor atención, con el equipo de Secretaría de Pedagogía Universitaria.  

El equipo de gestión realizará el análisis en un REPORTE UNIFICADO por docente de toda la actividad 

realizada en la facultad y dispondrá de un espacio para realizar observaciones.  

Junto al cuadro de observaciones, se generará una marca que incluirá el detalle del PLAN DE 

MEJORAS que buscará ser un espacio constructivo y colaborativo para que el equipo de gestión 

junto al/ a la docente analice y proponga las acciones tendientes a subsanar las situaciones 

observadas.  

En caso de existir situaciones que ameriten la derivación a áreas responsables del Bienestar de la 

Comunidad educativa, se dejará constancia en el PLAN DE MEJORAS. Cuando la situación sea grave, 

antes de la realización del PLAN DE MEJORAS se acordará y evaluará con las autoridades de 

Rectorado las definiciones y pasos a seguir.   

Si bien el envío de las respuestas de los estudiantes es automático de acuerdo a los plazos 

establecidos en los cronogramas, los responsables de la gestión académica son responsables de 

cerrar el proceso mediante un VISADO final del REPORTE UNIFICADO por DOCENTE.   

  

LISTADO DE PALABRAS DE ANÁLISIS IA  

maltrato - ironía - irrespetuoso - falta de respeto - chistes inadecuados - bromas inapropiadas 

- malos gestos - machirulo   
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